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EDICTO

Nº Edicto: 17985

Carátula: 'REBOLLEDO GONZALO MARIANO' S/ NOMBRE (SUPRESION DE APELLIDO)

Número de Expediente: Recep.:VI-01769-F-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/03/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 13/03/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6372

Texto del edicto: 
La Dra. Paula Fredes, Jueza a cargo de la Unidad Procesal N°11, Secretaría a cargo de la Dra. Florencia
Camardón, sito en calle Laprida N° 292 de la ciudad de Viedma, en los autos caratulados: REBOLLEDO
GONZALO MARIANO S/ NOMBRE (SUPRESION DE APELLIDO) Expte N° VI-01769-F-2024 conforme
lo dispuesto por el art. 70 del CCyC y 222 del CPF, publíquense edictos una vez por mes en el Boletín
Oficial  en  el  lapso  de  dos  meses,  pudiendo  las  personas  interesadas  formular  oposición  fundada  y
acompañar  la  prueba  que  lo  justifique,  dentro  de  los  quince  días  hábiles  contados  desde  la  última
publicación.

MARIELA VICTORIA FERNANDEZ
SECRETARIA JUDICIAL
COORDINADORA OTIF

Para comprobar que esta notificación es verdadera y poder ver su contenido y la documentación que se
agregó,  ingrese  a  la  siguiente  página   de  internet:"https://puma.jusrionegro.gov.ar/expjud/validar-
documento",  y  donde  está  “identificador  del  documento”  escriba  el  número  VI-01769-F-2024  y  a
continuación el código WALN-QCMG, o bien escanee el código QR situado en el margen superior derecho.

Número Edicto Puma: 5-2025-000335


